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Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 16 de abril de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 569/2004, interpuesto por 
Desarrollos Eólicos, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número 
569/2004, interpuesto por Desarrollos Eólicos, S.A., contra 
resolución de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico de 11 de diciembre de 2003, que estimando el recurso 
de alzada interpuesto por Becosa, Desarrollo de Tecnologías 
Aplicadas, S.L., contra Resolución de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Sevilla 
de fecha 3 de septiembre de 2003, reconoce para la central 
generadora «Parque Eólico La Valdivia», la excepción estable-
cida  en el artículo 3.1.b) de la Orden de 30 de septiembre de 
2002, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de fecha 11 de enero de 2007, cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal. 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos 
el recurso interpuesto por Desarrollos Eólicos, S.A., contra 
resolución de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico de 11 de diciembre de 2003, que estimando el recurso 
de alzada interpuesto por Becosa, Desarrollo de Tecnologías 
Aplicadas, S.L., contra Resolución de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Sevilla 
de 3 de septiembre de 2003, reconoce para la central genera-
dora “Parque Eólico La Valdivia”, la excepción establecida en 
el artículo 3.1.b) de la Orden de 30 de septiembre de 2002, 
por ser ajustada a Derecho. Sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 3, apartado 6 de la Orden 
de 18 de mayo de 2004 de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de delegación de competencias en diversos órganos de 
la Consejería y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la expresada 
sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 16 de abril de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Primera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 53/05, inter-
puesto por Montecastillo Sport Catering, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo número 53/05, 
interpuesto por la entidad Montecastillo Sport Catering, S.L., 

contra Resolución de la Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico de fecha 22 de noviembre de 2004, recaída en 
expediente de subvención de referencia CA/423/BC/ZAE, se ha 
dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo  
de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con fecha 19 de febrero de 2007, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal. 

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso interpuesto 
por Montecastillo Sports Catering, S.L., representada por la pro-
curadora Sra. Pemán Domecq y defendida por Letrado, contra 
Resolución de 22 de noviembre de 2004, de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía por 
ser conforme al Ordenamiento Jurídico. No hacemos pronun-
ciamiento sobre costas».  

Según lo establecido en el artículo tres, apartado seis de 
la Orden de 18 de mayo de 2004 sobre delegación de compe-
tencias en diversos órganos de la Consejería y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el 
cumplimiento en sus propios términos de la expresada senten-
cia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 16 de abril de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 88/2007, de 27 de marzo, por el que 
se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del 
Territorio del Área del Campo de Gibraltar.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto 129/2006, de 27 de junio y adaptado median-
te Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, a las Resoluciones 
aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesión celebrada 
los días 25 y 26 de octubre de 2006, establece criterios e 
incorpora nuevos contenidos para los Planes de Ordenación 
del Territorio de ámbito subregional, en función de su posición 
en el Modelo Territorial de Andalucía, diferenciando estrategias 
generales y específicas para los Centros Regionales, Redes de 
Ciudades Medias y Áreas Rurales.

Para cada una de estas unidades territoriales, el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía establece determina-
ciones que concretan y amplían los contenidos que para los 
Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional se 
establecen en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación 
del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En 
general, el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 
impone a los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito 
subregional el desarrollo de medidas para consolidar el Modelo 
Territorial, incorporando acciones estratégicas que refuercen la 
complementariedad y cooperación entre los núcleos de pobla-
ción en materia de infraestructuras, equipamientos, servicios, 
vivienda, suelo y en los sectores productivos de mayor poten-
cial. En especial, en los Centros Regionales y en los espacios 
litorales, además de integrar otras iniciativas de planificación, 
el citado Plan determina como objeto específico de los Planes 
de ámbito subregional la coordinación de los planeamientos 
urbanísticos municipales. 

La Bahía de Algeciras se incluye en el primer nivel del 
sistema de ciudades, y es considerado como nodo territorial 
estratégico para las relaciones de la región con el exterior. El 
Campo de Gibraltar cuenta además con un importante des-
arrollo industrial, logístico y turístico, y con espacios y valores 
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naturales de gran interés. El Plan de Ordenación del Territorio 
de ámbito subregional establecerá criterios para posibilitar el 
desarrollo territorial y la compatibilización de usos, señalando 
las zonas que por sus valores ambientales o territoriales deben 
quedar excluidas de los procesos de urbanización.

 Por otra parte, los municipios del ámbito territorial del 
Plan de Ordenación del Territorio del Área del Campo de 
Gibraltar deben adaptar su planeamiento municipal a la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, por lo que también resulta necesario ampliar los 
objetivos del Plan de manera que se establezcan directrices al 
planeamiento urbanístico para compatibilizar los crecimientos 
municipales con las necesidades supramunicipales de vivienda, 
infraestructuras, equipamientos y espacios productivos, y con 
la preservación y puesta en valor del litoral y de los espacios 
y recursos ambientales.

Además, la entrada en vigor de la Ley 9/2006, de 28 de 
abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente, de aplicación, entre otros, a 
los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional, 
implica la modificación tanto del contenido, como del proce-
dimiento de elaboración y aprobación del Plan de Ordenación 
del Territorio de la aglomeración urbana de la Comarca del 
Campo de Gibraltar, establecidos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 17 de mayo de 1994, por el que se formuló 
dicho Plan. 

Por todo ello, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
1/1994, de 11 de enero, y en la Ley 9/2006, de 28 de abril, 
procede una nueva formulación del Plan de Ordenación del 
Territorio del Área del Campo de Gibraltar, previa audiencia a 
las Corporaciones Locales afectadas tal y como establece el 
apartado 2 del artículo 13 de la Ley 1/1994, de 11 de enero. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Pú-
blicas y Transportes y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.2.b) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, y se modifica el Decreto 
202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería, en relación con el artículo 21.3 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su sesión de 27 de marzo de 2.007,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del 

Territorio del Área del Campo de Gibraltar, cuya elaboración se 
realizará en la forma prevista en el Capítulo II del Título I de la 
Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y por las disposiciones 
establecidas en el presente Decreto.

Artículo 2. Ámbito territorial
El ámbito territorial del Plan de Ordenación del Territorio 

del Área del Campo de Gibraltar comprenderá los términos 
municipales completos de: Algeciras, Los Barrios, Castellar de 
la Frontera, Jimena de la Frontera, La Línea de la Concepción, 
San Roque y Tarifa.

Artículo 3. Objetivos generales.
Las determinaciones que conformen los contenidos del 

Plan de Ordenación del Territorio se orientarán, dentro del marco 
establecido por el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, 
a la consecución de los siguientes objetivos generales:

a) Asegurar la integración territorial del Área del Campo 
de Gibraltar en el sistema de ciudades de Andalucía, desarro-

llar sus potencialidades territoriales y contribuir a la cohesión 
territorial y social del ámbito del Plan.

b) Garantizar la coordinación de los contenidos del Plan 
tanto con las determinaciones establecidas en el Plan de Or-
denación del Territorio de la Costa del Sol Occidental, como 
con las que se establezcan para el Plan de Ordenación del 
Territorio del Área de La Janda.

c) Establecer las zonas que deben quedar preservadas 
del proceso de urbanización por sus valores o potencialidades 
ambientales, paisajísticas y culturales, o por estar sometidas 
a riesgos naturales o tecnológicos. 

d) Identificar, en su caso, zonas de oportunidad para el 
desarrollo de usos y actividades económicas especializadas.

e) Reforzar la articulación externa e interna del ámbito 
territorial del Área del Campo de Gibraltar y la intermodalidad 
de los servicios de transporte, potenciando en especial el 
transporte público. 

f) Establecer criterios que permitan dimensionar los 
crecimientos de las viviendas, equipamientos y dotaciones en 
coherencia con las necesidades previstas para el conjunto del 
ámbito e identificar los suelos y las infraestructuras vinculadas 
al desarrollo de actividades productivas de alcance e incidencia 
supramunicipal.

g) Establecer una red de espacios libres de uso público 
integrada con las zonas urbanas, agrícolas y naturales y en el 
sistema de articulación territorial.

h) Atender y ordenar las nuevas necesidades de infraes-
tructuras energéticas e hidráulicas para el abastecimiento, 
saneamiento y tratamiento de residuos, y establecer los criterios 
para su dotación en los nuevos desarrollos urbanos.

Artículo 4. Contenido.
1. De conformidad con el artículo 11 de la Ley 1/1994, 

de 11 de enero, el Plan contendrá las siguientes determina-
ciones:

a) Los objetivos territoriales específicos y las estrategias 
para su consecución. 

b) El esquema de articulación territorial, que incluya la 
jerarquía, funcionalidad y accesibilidad del sistema de asen-
tamientos, las infraestructuras básicas y la distribución de los 
equipamientos y servicios de carácter supramunicipal.

c) La indicación de las zonas para la ordenación y com-
patibilización de los usos del territorio y para la protección y 
mejora del paisaje, de los recursos naturales y del patrimonio 
histórico y cultural, estableciendo los criterios y medidas que 
se deban adoptar por las Administraciones Públicas para 
cada zona.

d) La naturaleza de las determinaciones del Plan, dis-
tinguiendo entre ellas las que tienen carácter de Normas, 
Directrices o Recomendaciones, conforme al artículo 21 de la 
Ley 1/1994, de 11 de enero.

e) Las determinaciones de los Planes Urbanísticos y de 
los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio que 
deban adaptarse por ser contrarias a las contenidas en el Plan, 
justificando las alteraciones propuestas para las mismas.

f) Las previsiones para el desarrollo, seguimiento y eje-
cución del Plan.

g) Las determinaciones cuya alteración hará necesaria la 
revisión del Plan.

h) Los demás aspectos que se considere necesario incluir 
para la consecución de los objetivos propuestos.

2. La documentación del Plan se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, e incluirá 
el Informe de sostenibilidad ambiental previsto en el artículo 
8 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, con el alcance a que se refiere el artículo 9 de la 
citada Ley.
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Artículo 5. Composición y funciones de la Comisión de 
Redacción.

1. Se crea una Comisión de Redacción, cuyo funcionamiento 
se ajustará a las normas contenidas en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en todo lo no previsto por el presente Decreto, que 
estará presidida por la persona titular de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes e integrada, además, por las siguientes 
personas miembros:

a) Titular de la Secretaría General de Ordenación del Te-
rritorio de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, que 
desempeñará la vicepresidencia, sustituyendo a la persona 
titular de la Presidencia en los supuestos de vacante, ausencia 
o enfermedad de la misma, u otra causa legal.

b) Titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Cádiz.

c) Titular de la Subdelegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en el Campo de Gibraltar.

d) Titular de la Dirección General de Planificación de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

e) Una en representación de cada una de las siguientes 
Direcciones Generales: Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, 
Transportes, y Carreteras de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, designada por sus titulares.

f) Titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes en Cádiz.

g) Una en representación de cada una de las siguientes 
Consejerías: Gobernación, Economía y Hacienda; Innovación, 
Ciencia y Empresa; Empleo; Turismo, Comercio y Deporte; 
Agricultura y Pesca; Salud; Educación; Cultura y Medio 
Ambiente, designada en cada caso por la persona titular de 
la Consejería que corresponda. Dichas personas deberán 
contar, al menos, con rango de Director o Directora Gene-
ral en la Consejería correspondiente o bien ser la persona 
titular de la Delegación Provincial en Cádiz de la respectiva 
Consejería.

h) Una en representación de la Agencia Andaluza del 
Agua.

i) Una en representación de la Administración General 
del Estado.

j) Titular de la Presidencia de la Diputación Provincial de 
Cádiz, o persona en quien delegue.

k) Titulares de la Alcaldía de cada uno de los municipios 
que incluidos en el ámbito territorial del Plan de Ordenación 
del Territorio del Área del Campo de Gibraltar.

l) El presidente de la Mancomunidad de Municipios de la 
Comarca del Campo de Gibraltar o miembro de la Junta de 
Mancomunidad en quien delegue.

2. La persona titular de la Presidencia nombrará, de entre 
el personal funcionario adscrito a la Delegación Provincial de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes en Cádiz, a la 
persona que desempeñe la Secretaría, así como a su suplente, 
que actuará con voz pero sin voto.

3. En caso de ausencia por causa justificada, las personas 
miembros titulares de la Comisión de Redacción podrán de-
signar, de forma expresa, suplentes pertenecientes al Órgano 
representado.

4. Corresponden a la Comisión de Redacción las siguientes 
funciones:

a) Informar cuantos documentos se sometan a su consi-
deración durante el proceso de redacción.

b) Informar la propuesta de Plan una vez concluida su 
redacción, antes de iniciar su tramitación.

c) Informar las modificaciones que se introduzcan en 
la propuesta de Plan como consecuencia de la información 
pública y de la audiencia.

Artículo 6. Elaboración del Plan.
1. La elaboración del Plan corresponderá a la Consejería de 

Obras Públicas y Transportes, que incorporará los documentos 
y los avances de propuestas elaborados hasta la fecha.

2. El plazo para la elaboración de los trabajos técnicos de 
redacción del Plan será de seis meses a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto.

Artículo 7. Tramitación.
1. Concluida la elaboración de los trabajos técnicos 

y previo informe de la Comisión de Redacción, la persona 
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes lo 
someterá por un plazo de dos meses a información pública 
y, simultáneamente se dará audiencia por igual plazo, a la 
Administración General del Estado, a la Diputación Provincial, 
a los Ayuntamientos del ámbito territorial del Plan de Orde-
nación del Territorio del Área del Campo de Gibraltar y a las 
restantes Administraciones y Entidades Públicas afectadas en 
razón de su competencia. Con estos trámites se considerará 
cumplida la fase de consultas prevista en el artículo 10 de la 
Ley 9/2006, de 28 de abril.

2. El período de información pública se anunciará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el sitio web de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, donde además 
se implementará un procedimiento telemático de presentación 
de alegaciones.

3. Finalizado el período de información pública se redac-
tará la Memoria Ambiental prevista en el artículo 12 de la Ley 
9/2006, de 28 de abril, de forma conjunta por las Consejerías 
de Obras Públicas y Transportes y de Medio Ambiente, y se 
elaborará la propuesta de Plan incorporando las consideracio-
nes finales de la Memoria Ambiental.

4. Previo informe de la Comisión de Redacción, la per-
sona titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
someterá la propuesta de Plan a informe de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz 
y, posteriormente, a la Comisión de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Andalucía, las cuales emitirán sus respectivos 
informes en el plazo de un mes.

5. A la vista de los informes emitidos, la persona titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes elevará la 
propuesta de Plan al Consejo de Gobierno para su aprobación 
mediante Decreto, dándose cuenta de éste al Parlamento.

6. El Decreto de Aprobación, que incluirá el Plan como 
Anexo, será publicado en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía para su efectividad, sin perjuicio de las acciones que 
procedan de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
9/2006, de 28 de abril.

Disposición derogatoria única. Privación de efectos.
Queda sin efectos el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 

17 de mayo de 1994, por el que se formula el Plan de Orde-
nación del Territorio de la aglomeración urbana de la Comarca 
del Campo de Gibraltar. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Transportes 

para dictar cuantas disposiciones precise la ejecución y des-
arrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2007. 

              MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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RESOLUCIÓN de  9 de abril de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 
fecha 8 de marzo de 2007, en relación con la Modifica-
ción núm. 2 del Plan General de Ordenación Urbanística 
del municipio de La Puebla de los Infantes (Sevilla), en 
la UE-5 (Expte.: SE-926/06).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería, esta Delegación Provincial hace pública la 
Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla, adoptada en su sesión de fecha 
8 de marzo de 2007, por la que se suspende la aprobación 
definitiva de la Modificación núm. 2 del Plan General de Orde-
nación Urbanística del municipio de La Puebla de los Infantes 
(Sevilla), en la UE-5.

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

«Visto el proyecto de Modificación núm. 2 del Plan General 
de Ordenación Urbanística del municipio de La Puebla de los 
Infantes (Sevilla), en la UE-5, así como el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación urbanística 
aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto modificar los parámetros de edificabilidad y densidad 
en el ámbito de la UE-5 del suelo urbano, establecidos por el 
Plan General para el desarrollo pormenorizado de la referida 
Unidad de Ejecución.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla es el órgano competente para adoptar la resolu-
ción definitiva que proceda respecto a este asunto, por 
establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo y se modifica el Decreto 202/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de La Puebla de Los Infantes para la resolución 

definitiva de este proyecto, se ha ajustado a lo establecido 
por el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, y a la vista de que el expediente remitido por 
el Ayuntamiento está formalmente completo, procede que la 
Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte decisión sobre 
este asunto, en virtud de lo establecido por el art. 31.2.B.a) 
de la Ley 7/2002.

Cuarto. El proyecto presenta las siguientes deficiencias 
urbanísticas:

a) La Modificación propone un incremento del aprove-
chamiento de la UE-5, sin que, paralelamente se incremente 
el nivel de dotaciones de la misma, tal como exige el artículo 
36.2.2.º de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía, no siendo admisible alegar el alto nivel de dotaciones 
que tiene la Unidad de Ejecución en relación con las que se 
toma como referencia.

b) Dado que esta Modificación fue aprobada inicialmente 
una vez entrada en vigor la Ley 13/05 de Medidas para la 
Vivienda Protegida y el Suelo, le es de aplicación la obligato-
riedad de reservar el 30% de la edificabilidad residencial que 
se incrementa con destino a viviendas protegidas.

Quinto. Las deficiencias urbanísticas que presenta el 
proyecto obligan a que, previamente a la resolución definitiva 
del expediente, sean corregidas adecuadamente por el Ayun-
tamiento, tal como dispone el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

De conformidad con la propuesta formulada por el De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, la Sección de Urbanismo 
de esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del 
Procedimiento Administrativo Común, 

HA RESUELTO

Suspender la aprobación definitiva del proyecto de Modi-
ficación núm. 2 del Plan General de Ordenación Urbanística 
del municipio de La Puebla de los Infantes (Sevilla), en la 
UE-5, aprobado provisionalmente por el Pleno municipal con 
fecha 22 de noviembre de 2006, para que, de conformidad 
con lo especificado por el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002 de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, por el Ayuntamiento 
de dicha localidad se proceda a subsanar las deficiencias 
señaladas en el Fundamento de Derecho Cuarto de esta 
resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, bien 
directamente o a través de esta Delegación Provincial, ante 
el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente 
a aquél en que tenga lugar la notificación o publicación 
de la presente Resolución. Todo ello sin perjuicio de que 
pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime 
procedente.

Sevilla, 9 de abril de 2007.- El Delegado, Jesús Lucrecio 
Fernández Delgado.


